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diez y sei de septiembre del'año dos mil cinco/ante mi doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario décimo sexto, comparecen: CARLOS RAUL ACOSTA MEJIA, casado; JOSE 

AUGUSTO ACURIO ACURIO, cagado; LUZ AMERICA AIMACAÑA VILCA, 

casada; RUBEN DARIO ALDAZ BARREIRO, soltero; OLGA MARINA ALVAREZ 

RODRÍGUEZ, viuda; SEGUN JOSE RAFAEL ALVAREZ RODRÍGUEZ, 

divorciado, MANUEL ROBERTO [ALVAREZ URGILES, casado; MARIA SILVIA 

sa AMENDAÑO ZAMBRANO, viuda; LUIS ALBERTO ANCHATUÑA AREQUIPA, 

” casado; TELMO TARQUINO ARGUELLO MONAR, casado; PEDRO AVEMAÑA Y 

PAUCAR, casado; LUIS GONZALO BATALLAS, casado; LUIS OSWALDO 

BENALCAZAR RAMOS , casado;| WILMAN LEONARDO BERMEO ROA, casado; 

- MERCEDES TERESA BRAVO CHAVEZ, soltera, JORGE GEOVANNY BUITRON 

PROAÑO, soltero; LUIS ALFREDO|BURGOS BENDON, casado; JUAN HORACIO 

CADENA CRUZ, casado; JOSELITO ISMAEL CAIZA CAIZA, casado; HECTOR 

EFRAIN CAJAS TAIPE, casado; GUIDO MANUEL CALALA ROCHA, — soltero; 

BOLIVAR CALDERON PEÑARRETA, soltero; JOSE FELIX  CAPELO 

VELASQUEZ, casado; JOSE LUIS CARRANZA TORRES, casado; VICENTE 

FERNANDO CARRILLO NOBOA, soltero; YADIRA ELIZABETHCARRILLO 

NOBOA, soltera, URVANBO ISAURO CHANCAY CASTRO, soltero; PEDRO 

ARTURO CHANGOLUIZA CEVALLOS, casado; HERIBERTO JORGE 

CHANGOLUIZA PAREDES, casado; FRANKLIN GILBERTO CHAVEZ ANGULO 

casado; ERIBERTO GUSTAVO CHUNGANDRO ESPIN, casado; LEONARDO 

PATRICIO CHUNGANDRO ESPIN, casado; RAMON ARTURO COBEÑA 

VIBE coa EMENE SEO) CLARAMENTE EE nasgóo: MABEL 
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ALEXANDRA CORDOVA JACOME, casada; IVAN PATRICIO CORDOVA 

VARGAS, casado; OVIDIO ANTONIO CORNEJO CEDEÑO, soltero; BÉLGICA 

BEATRIZ CORONEL . DELGADO, casada; EDGAR  IVAN CORONEL 

LUZURIAGA, casado; LIDER GEOVALDO DELGADO POSLIGUA, soltero; 

FRANCO BOLIVAR DIAZ SÁNCHEZ, soltero; HUGO ERNESTO ESPIN LAGOS, 

casado; GILBERTO  GAIBOR ABRIL, casado; CESAR RUBEN GONZALEZ 

VINTIMILLA , soltero; GUILLERMO VIDAL GREFA VILLAFUERTE, casado; 

GUSTAVO GUAMAN GUERRA, casado; WASHINGTON ALBERTO GUAMAN 

GUERRA, casado; ANGEL AUGUSTO GUERRERO MONTOYA, soltero; MARCO 

- ANTONIO GUERRERO MONTOYA, casado; JOSE VICENTE GUNCAY LEON, 

casado; WIDMARK RICHARD GUTIERREZ CADMEÉN, casado; ANGEL MARÍA 

HURTADO HINOJOZA, casado; RAUL FEDERICO INTRIAGO GILER, casado; 

PEDRO ARNULFO JEREZ ACOSTA, divorciado; JOSE PAUL LALANGUI Aa ” 
4 

JIMÉNEZ, casado; CLAUDIO PASTOR LANDAZURI, casado; CELIO AMADOR 

LEON GONZALEZ, casado; SEGUNDO MARCELO LIGER ALVAREZ , casado; 

EDWIN ANTONIO LOZADA TAPIA, casado; GIOVANNI ELIAS LOZADA TAPIA, 

soltero; HECTOR GUSTAVO LOZADA TAPIA, casado; NELSON ARTURO 

LOZADA TAPIA, casado; JAIME OSWALDO MAYORGA ARCOS, casado; LUIS 

ALBERTO MIRANDA SERRANO, soltero; WILLIAM GONZALO MONTERO 

ESTRADA, casado; JOSE IGNACIO MONTERO GALLO, casado; FREDDY 

DAVID MONTERO PINOS, casado; WILSON AGUSTÍN MOREIRA CHAVEZ, 

casado; JOSE VICENTE MOREIRA CUSME, divorciado; BOLIVAR GREGORIO 

MOREIRA SÁNCHEZ, casado; BYRON ERNESTO MORENO PAREDES, casado; 

CLAUDIO RAMIRO MORENO PAREDES, casado; CESAR ARTURO MORENO 

YÁNEZ, casado; LEONIDAS NAPOLEON MORETA AYALA, casado; VICENTE 

MOROCHO CHECA, casado; CESAR AMABLE OCAMPO MEJÍA, casado; 

ANGEL ANIBAL ORNA YAULEMA, soltero; JOSE ARTURO ORTIZ LOZADA, 

casado; IVAN MARCELO PALLAROZO ALVAREZ, divorciado; JOSE LUIS 
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NOTARIA 16 PABLO PILAMUNGA BARAHONA, soltero; LUIS RUBEN PÍNTO AYALA, 

casado; DUVAL FAURICIO PORRAS MEDINA, soltero; LUCAS PROAÑO 

    

   

  

     

  

    

CARRERA, casado; DAVID PUGA J Z, casado; FAUSTO HERNAN 

gULLUPAXI  CHICAIZA, divorciado; // SEGUNDO  RAMON  PULLUPAXI 
QUITO -ECUADO 

CHICAIZA, soltero; ABDÓN BOLIV PURUNCAJAS MENDOZA, casado; 

VICENTE AGUSTÍN QUEVEDO RENQEL, soltero, MANUEL JESÚS QUISHPE 

ORTIZ, casado; RODRIGO REGULGQ RIVADENEIRA MENDOZA, soltero; 

WILSON IVAN RIVADENEIRA MENDOZA, casado; CARMEN ALICIA RIVERA 

CHANGO, casada, SANTIAGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CARRION, soltero; 

REINALDO HERNAN RODRÍGUEZ LUNA, casado; HEINER GEORGE ROSADO 

ZAMBRANO, divorciado; MENTOR ROMEL RUANO TOLEDO, soltero; EDGAR 

ASDRUBAL RUIZ LESCANO, divorclado; CARLOS MEDARDO RUIZ LESCANO, 

soltero; ANGEL ARNALDO SABANDO DIAZ, casado; DIEGO PATRICIO 

SALAZAR ALOMIA, casado; MANUEL ANTONIO SALINAS CASTRO, divorciado; 

ESTELA GRIMANESA SANCHEZ | LOPEZ, casada; WILLIAN HORACIO 

SÁNCHEZ LOPEZ, soltero; ANGEL |ISAÍAS SÁNCHEZ MORALES, casado; 

MILTON ALBERTO SANCHEZ ZÚÑIGA, casado; NELSON ADAN SANCHEZ 

ZÚÑIGA, casado; JORGE ANIBAL SOLÓRZANO GUALPA, casado; JUAN 

FRANCISCO SOLÓRZANO GUALPA, viudo, ALBARO AUGUSTO TAPIA 

TORRES, soltero, MARIO RODRIGO TAPIA VALLE, casado; NUVIA CLAUDIA 

TERAN MOROCHO, casada; JORGE WASHINGTON TRAVEZ OSORIO, casado; 

VICTOR MARCELO URIARTE GARCIA, casado; GUILLERMO ANIBAL URIBE 

JEREZ, casado; VICTOR MANUEL VACA ALBAN, casado; ELADIO VALENCIA 

VILLAFUERTE, soltero, FRANKLIN ORLANDO VARGAS MAYORGA, soltero; 

AUGUSTO JOSE OSWALDO VARGAS SÁNCHEZ, divorciado, HERIBERTO 

FEDERICO VARGAS VARGAS, soltero; CESAR ALBERTO VEINTIMILLA | 

REDROVAN, casado; SEGUNDO ABELARDO VERDEZOTO CARDENAS, soltero; 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



LUIS ARMANDO VILLAGOMEZ SARZOSA, casado; JACINTO REINALDO 

VILLEGAS LUNA, soltero; FAUSTO RODRIGO VIRACOCHA VILCA , divorciado; 

y, SEGUNDO MIGUEL ZAPATA GALEAS, soltero, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

cantón Santo Domingo de los Colorados y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar, una de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

URBANO TRANSMETRO S,A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen la suscripción de la presente escritura, los 
/ > 

) 2. a 

señores: CARLOS RAUL ACOSTA MEJIA, casado; JOSE AUGUSTO ACURIO 
> 

ACURIO, casado; uz AMERICA AIMACAÑA VILCA, casada? RUBEN DARIO 

ALDAZ BARREIRO, soltero; OLGA MARINA ALVAREZ RODRÍGUEZ. viuda; 

C SEGUNDO JOSE RAFAEL ALVAREZ RODRÍGUEZ, divorciado; MANUEL 

ROBERTO ALVAREZ URGILES, casado; e MARIA SILVIA . AMENDAÑO 

ZAMBRANO, viuda ÍLUIS ALBERTO ANCHATUÑA AREQUIPA, casado; TELMO 

TARQUINO ARGUELLO MONAR, casado; PEDRO AVEMAÑAY PAUCAR, 

casado: LUIS GONZALO BATALLAS, casado! TUIS OSWALDO BENALCAZAR 

RAMOS , casado; E ILMAN LEONARDO BERMEO ROA, casado; MERCEDES 

TERESA BRAVO CHAVEZ, solterer JORGE GEOVANNY BUMRON PROAÑO, 

LOS ALFREDO BURGOS BENDON, casado: JUAN HORACIO CADENA 

CRUZ, casado; OSELITO ISMAEL CAIZA CAIZA, casado: HECTOR EFRAIN 

CAJAS TAIPE, casado; GUIDO MANUEL CALALA ROCHA, , soltero BOLIVAR 

CALDERON. PEÑARRET A, soltero; TÓSE FELIX CAPELO VELASQUEZ, casado; 

dose LUIS CARRANZA TORRES, casado; VICENTE FERNANDO CARRILLO 

NOBOA, soltero; PADIRA ELIZABETHCARRILLO NOBOA, solera. URVANDO 

ISAURO CHANCAY CASTRO, — soltero; oro ARTURO CHANGOLUIZA 
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CEVALLOS, casado ; HERIBERTO JORGE CHANGOLUIZA PAREDES, casado; 

  

ZO O 

NOTARIA 16* FRANKLIN GILBERTO CHAVEZ ANGULO casado; A RIBERTO GUSTAVO 

3! 22 

MM E ESPIN, casado PEONARDO PATRICIO CHUNGANDRO ESPIN, 

»%> 24 

E casado; Ramon ARTURO COBEÑA VILLAF RIE, casado; VICTOR LORENZO 

      

   

  

   

  

QUITO no £ORDERO LOPEZ, casado. ¿MABEL ALEX DRA CORDOVA JACOME, casada; 
í 36 73 

IVAN PATRICIO CORDOVA VARGAS, a Hvipro ANTONIO CORNEJO 

3% 

CEDEÑO o ÉLGICA BEATRIZ CORONEL DELGADO, casada; A EDGAR 

Yo 

IVAN CORONEL LUZURIAGA , casa PER GEOVALDO DELGADO 
Y 

2 
POSLIGUA poneros ARANCO BOLIVAR DIAZ SÁNCHEZ, soltero; Fusco 

Ya 
ERNESTO ESPIN LAGOS, casado; ÓILBE TO GAIBOR ABRIL, casado PESAR 

RUBEN GONZALEZ VINTIMILLA , sfltero; *PSUILLERMO VIDAL GREFA 

VILLAFUERTE casado; A USTA O  GUAMAN GUERRA, casado; 

UV ASHINGTON ALBERTO GUAMAN GUERRA, casado; PncEL AUGUSTO 

GUERRERO MONTOYA, soltero; Hr ANTONIO GUERRERO MONTOYA, 

casado; Sosk VICENTE CONS LE 

GUTIERREZ CADMEN, casado: ANGEL ARIA HURTADO HINOJOZA, casado; 

nur FEDERICO. INTRIAGO GILER, 
Ss s5 $S 

ACOSTA, divorciado; JOSE PAUL LALA y GUI JIMÉNEZ, casado; CLAUDIO 

PASTOR LANDAZURI, casado; ELO AMADOR LEON GONZALEZ, casado; 

A SEGUNDO MARCELO LIGER ALVAREZ , casado EDWIN ANTONIO LOZADA 

TAPIA, casado; Y HOVANMI ELIAS LOZADA TAPIA, solteros HECTOR GUSTAVO 

LOZADA TAPIA, casado;  ELSON ARTURO LOZADA TAPIA, casado A IME 

OSWALDO MAYORGA ARCOS, casado: LUIS ALBERTO MIRANDA SERRANO, 

soltero;  ÁLLIAM GONZALO MONTERO ESTRADA, casado; ose IGNACIO 

MONTERO. GALLO, casado; € REDDY DAVID MONTERO PINOS, casado; 
c+ LE 63 ¿7? 

" WILSON AGUSTIN MOREIRA CHAVEZ, casado; JOSE VICENTE MOREIRA 

CUSME, divorciado; BOLIVAR GREGORIO A AEIRA SÁNCHEZ, casado; 

> BYRON ERNESTO MORENO PAREDES casados CL AUDIO E AMIBO) MORENO 

$3: 5 y 
asado, PEDRO ARNULFO JEREZ 

000093 
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N, casado; , VIDMARK RICHARD 
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PAREDES, casado; CESAR ARTURÓ MORENO YÁNEZ, casado; A ONIDAS 

NAPOLEON MORETA AYALA, casado? VICENTE MOROCHO CHECA, casado; 

PESAR AMABLE OCAMPO MEJIA, Casado; AncEL ANIBAL ORNA 

Y AULEMA, soléro; JOSE ARTURO ORTIZ LOZADA, casado. VAN MARCELO 

PALLAROZO ALVAREZ, divorciado JOSE LUIS PAREDES ARROYO, casado;; 

OSE MARIA PEREZ LOMAS, casado; A EDRO PABLO PILAMUNGA 

BARAHONA, soltero; us RUBEN PÍNTO AYALA, casado; A uvaL FAURICIO 

PORRAS MEDINA, soltero; ALCAS PROAÑO CARRERA, casado; AVID PUGA 

JEREZ, casado, AUSTO HERNAN PULLUPAXI CHICAIZA, divorciado; 

AEGUNDO RAMON PULLUPAXI CHICAIZA, soltero; non BOLIVAR 

PURUNCAJAS MENDOZA, casado; E CENTE AGUSTÍN QUEVEDO RENGEL, 
7 , 4 

soltero; ANUEL JESUS QUISHPE ORTIZ, casado; RODRIGO REGULO 
42 sy > y 

RIVADENEIRA MENDOZA, soltero; WILSON IVAN RIVADENEIRA MENDOZA, 
P>5 PY . 

casado; DÁRMEN ALICIA RIVERA CHANGO, casada: IEANTIAGO ALEJANDRO 
eS 

RODRÍGUEZ CARRION, soltero; TemaLoo HERNAN RODRÍGUEZ LUNA, 

casado; EINER GEORGÉ ROSADO ZAMBRANO, divorciado, ENTOR ROMEL 

RUANO TOLEDO, soltero; GAR ASDRUBAL RUIZ LESCANO, divorciado; 

Adartos MEDARDO RUIZ LESCANO, soltero. ANGEL ARNALDO SABANDO 

DIAZ, casado. Deco PATRICIO “SALAZAR ALOMIA, casado; PP nur 

ANTONIO. SALINAS CASTRO, divorciado; O STELA GRIMANESA SANCHEZ 

LOPEZ, casada; an HORACIÓ SÁNCHEZ LOPEZ, soltero» GEL ISAÍAS 

SÁNCHEZ MORALES, casado; HILTON ALBERTO SANCHEZ ZÚÑIGA casado, 

la LSON ADAN SANCHEZ ZÚÑIGA, casado! JORGE ANIBAL SOLÓRZANO 

GUALPA, _ casadol JUAN FRANCISCO SOLÓRZANO GUALPA, viudo; ME BARO 
Pel | OL Jl 

AUGUSTO TAPIA TORRES, soltero; MARIO RODRIGO TAPIA VALLE, casado; 

" dE 113 2 
RUVIA CLAUDIA TERAN MOROCHO, casada; JORGE WASHINGTON TRAVEZ 

ui (5 
PORO, casado; VICTOR MARCELO URIARTE GARCIA, casado; 

114 [Le 0 Ú 
GUILLERMO ANIBAL URIBE JEREZ, casado; VICTOR MANUEL VACA 

- 
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RES 11? 18 13 
A e E /SALBAN, casado; ELADIO VALENCIA VILLAFUERTE, soltero, FRANKLIN 

ENYA Y? A (2.0 
NOTARIA 168* ORLANDO VARGAS MAYORGA, soltero; WAucusto JOSE OSWALDO 

12/ 

VARGAS SÁNCHEZ, divorciado! RERIBER O FEDERICO VARGAS VARGAS, 
Mm QA rut 112 
A soltero; ESAR ALBERTO VEINTIMIL REDROVAN, casado; SEGUNDO 

1t3 35 129 
quiro -ecuanoPBELARDO  VERDEZOTO CARDENAS, soltero; LUIS ARMANDO 

1253 

VILLAGOMEZ SARZOSA, casado; Y TO REINALDO VILLEGAS LUNA, 

soltero; USTO RODRIGO VIRA CHA VILCA, divorciado; y, Puno 

MIGUEL DE GALEAS, soltero; Lps comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados ef el Cantón Santo de los Colorados, de paso 

por esta ciudad de Quito, y  lega[mente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: CONSTITUCION.- Quiengs comparecemos como accionistas fundadores, 

declaramos expresamente que hemos reguelto unir nuestros capitales, con el objeto de 

constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TRANSMETRO SA. la 

misma que se regirá por la Ley de Compañías y el presente estatuto.- TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA : CAPITULO 1 DENOMINACIÓN, DOMICILIO 

Y DURACIÓN: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se 

denomina COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TRANSMETRO S.A.- 

ARTICULO SEGUNDO.- DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía 

será el Cantón Santo Domingo de los Colorado hovincia de Pichincha, sin embargo, 

por resolución de la Junta General de Accionistas y cumpliendo los requisitos para el 

efecto, podrá establecer sucursales o agencias en otro lugar del país.- ARTICULO 

TERCERO: DE LA DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura de constitución 

en el Registro Mercantil, plazo que por resolución de junta general, podrá reducirse o 

prorrogarse.- ARTICULO CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social d, 

compañía es: La prestación de servicio urbano de transporte publico de pasajeros, en la 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados y en los lugares que autorice las autoridades 

del Lránsito respective as.- Podrá importar y comercializar vehículos de toda marca, sus 
CION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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partes, piezas, repuestos, llantas y demás accesorios automotrices.- Instalar almacenes 

para la venta y distribución al público, de repuestos, llantas y demás accesorios 

automotrices. Instalar servicios de gasolineras, lubricantes, lavadoras de vehículos, 

mecánicas y en fin toda actividad relacionada su objeto social.- Para el cumplimiento de 

su objeto social, la compañía podrá adquirir, poseer y utilizar a cualquier titulo toda 

clase bienes: Así mismo podrá celebrar todo tipo de actos o contrato permitido por las 

leyes ecuatorianas, con instituciones públicas o privadas o con personales naturales o 

jurídicas o asociarse con la mismas.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía, es de DOCE MIL DÓLARES 

AMERICANOS, dividido en TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de CUARENTA DOLARES cada una, capital que se encuentra suscrito y pagado 

en numerario, de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital.- e 7 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

NOMBRE CAPITAL ¡CAPITAL [NUMERO 

  

SUSCRITO[PAGADO ¡ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

            

ACOSTA MEJIA CARLOS RAUL 80 40 2 

ACURIO ACURIO JOSE AUGUSTO 80 40 2 

AIMACAÑA VILCA LUZ AMERICA 80 40 2 

ALDAZ BARREIRO RUBEN DARIO 80 40 2 

ALVAREZ RODRIGUEZ OLGA MARINA 80 40 2 

ALVAREZ RODRÍGUEZ SEGUNDO R. 80 40 2 

ALVAREZ URGILES MANUEL 80 40 2 

30
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AMENDAÑO ZAMBRANO MARIA SILVIA 80 40 2 

NOTARIA 16" [ANCHATUÑA AREQUIPA LUIS ALBERTO 80 40 2 

ARGUELLO MONAR TELMO TARQUINO 80 40 2 

AVEMAÑAY PAUCAR PEDRO 80 40 2 

QUITO -ECUADORBATALLAS LUIS GONZALO 80 40 3 

BENALCAZAR RAMOS LUIS OSWALDO 80 40 2 

BERMEO ROA WILMAN LEONARDO 80 40 > 

BRAVO CHAVEZ MERCEDES TERESA 160 80 4 

BUITRON PROAÑO JORGE GEOVANNY 80 40 2 

BURGOS BENDON LUIS ALFREDO 80 40 > 

CADENA CRUZ JUAN HORACIO 80 40 3 

" CAIZA CAIZA JOSELITO ISMAEL. 80 40 > 

CAJAS TAIPE HECTOR EFRAIN 80 40 2 

CALALA ROCHA GUIDO MANUEL 80 40 2 

CALDERON PEÑARRETA BOLIVAR 80 40 2 

9 CAPELO VELÁSQUEZ JOSE FELIX. 80 40 2 

CARRANZA TORRES JOSE LUIS 1840 920 46 

CARRILLO NOBOA VICENTE FERNANDO 80 40 2 

CARRILLO NOBOA YADIRA ELIZABETH 80 40 2 

CHANCAY CASTRO URVANO ISAURO 80 40 a 

CHANGOLUIZA CEVALLOS PEDRO 80 40 2 

CHANGOLUIZA PAREDES JORGE 80 40 2 

CHAVEZ ANGULO FRANKLIN GILBERTO 80 40 3 

CHUNGANDRO ESPIN ERIBERTO 80 40 2 

CHUNGANDRO ESPIN LEONARDO 80 40 2 

COBEÑA VILLAFUERTE RAMON 80 40 2 

dí [da 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308   

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CORDERO LOPEZ VICTOR LORENZO 80 40 

CORDOVA JACOME MABEL ALEXANDRA 80 40 

CORDOVA VARGAS IVAN PATRICIO 80 40 

CORNEJO CEDEÑO OVIDIO ANTONIO 80 40 

CORONEL DELGADO BÉLGICA BEATRIZ 80 40 

CORONEL LUZURIAGA EDGAR IVAN 80 40 

DELGADO POLIGUA LIDER GEOVALDO 80 40 

DIAZ SÁNCHEZ FRANCO BOLIVAR 80 40 

ESPIN LAGOS HUGO ERNESTO 80 40 

GAIBOR ABRIL GILBERTO 80 40 

GONZALEZ VINTIMILLA CESAR RUBEN 80 40 

GREFA VILLAFUERTE GUILLERMO 80 140 

GUAMAN GUERRA GUSTAVO 80 40 

GUAMAN GUERRA WASHINGTON 80 40 

GUERRERO MONTOYA ANGEL 180 40 

GUERRERO MONTOYA MARCO 80 40 

GUNCA Y LEON VICENTE 80 40 

GUTIERREZ CADMEN WIDMARK 80 40 

HURTADO HINOJOZA ANGEL MARIA 80 40 

INTRIAGO GILER RAUL FEDERICO 80 40 

JEREZ ACOSTA PEDRO ARNULFO 80 40 

LALANGUI JIMÉNEZ JOSE PAUL 80 40 

LANDAZURI CLAUDIO PASTOR 80 40 

LEON GONZALEZ CELIO AMADOR 80 40 

LIGER ALVAREZ SEGUNDO MARCELO 80 40 

LOZADA TAPIA EDWIN ANTONIO 80 40   
  

2e* 1549 
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0 LOZADA TAPIA GIOVANNI ELIAS ¿o 80 o 40 2 

NOTARIA 16* LOZADA TAPIA HECTOR GUSTAVO E y - 40 2 

LOZADA TAPIA NELSON ARTURO a / P 40 2 

MAYORGA ARCOS JAIME OSWALDO y pp 40 2 

quiro -ECUADORMIRANDA SERRANO LUIS ALBERTO / IP, 80 40 2 

MONTERO ESTRADA WILLIAM lS Y 80 0 2 

MONTERO GALLO JOSE IGNACIO be / 80 - (40 2 

MONTERO PINOS FREDDY DAVID ¿2 / 80 0 2 

MOREIRA CHAVEZ WILSON mn 80 40 2 

MOREIRA CUSME JOSE VICENTE (7% | 80 0 2 

MOREIRA SÁNCHEZ BOLIVAR y 80 + 40 2 

o. MORENO PAREDES BYRON ERNESTO 31 80 0 40 2 

MORENO PAREDES CLAUDIO RAMIRO 32 80 40 2 

MORENO YÁNEZ CESAR ARTURO 33 |. 80 40 2 

MORETA AYALA LEONIDAS NAPOLEÓN 80 40 2 

MOROCHO CHECA VICENTE 49% | 80. 40 0 2 

OCAMPO MEJIA CESAR AMABLE “Fo | 80 . 40 2 

ORNA YAULEMA ANGEL ANIBAL 34 | 80 (40 2 100 

ORTIZ LOZADA JOSE ARTURO 37 80 40 2 

PALLAROZO ALVAREZ MARCELO IVAN 39 O 2 

PAREDES ARROYO JOSE LUIS 30 80 40 2 

PEREZ LLOMAS JOSE MARIA 4) 80 40 2 

PILAMUNGA BARAHONA PEDRO PABLO £2 80. 40 2 

PINTO AYALA LUIS RUBEN $3 80 40 2 

- [PORRAS MEDINA DUVAL FAURICIO gF 80 40 p 

PROAÑO CARRERA LUCAS 25 80 40 2 A           
ES 
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PUGA JEREZ DAVID ye 80 40 2 

PULLUPAXI CHICAIZA FAUSTO HERNAN A 80 40 2 

PULLUPAXI CHICAIZA SEGUNDO Z3 |80 40 2 

PURUNCAJAS MENDOZA ABDÓN A 80 40 2 

QUEVEDO RENGEL VICENTE q9 80 q 40 2 

QUISHPE ORTIZ MANUEL JESÚS al 80 40. 2 

RIVADENEIRA MENDOZA RODRIGO 47 80 40 2 

RIVADENEIRA MENDOZA WILSON IVAN 45 [80 40 2 

RIVERA CHANGO CARMEN ALICIA + 80 40 2 

RODRÍGUEZ CARRION SANTIAGO 45 80 40 2 

RODRIGUEZ LUNA REINALDO HERNAN 4 fa [80 40 2 

ROSADO ZAMBRANO HEINER GEORGE 273180 40 

RUANO TOLEDO MENTOR ROMEL 2 (80 40 2 

RUIZ LESCANO EDGAR ASDRÚBAL $3 ¡80 40 2 

RUIZ LESCANO CARLOS MEDARDO 1900 80 103 40 2 

SABANDO DIAZ ANGEL ARNALDO es 80 40 2 

SALAZAR ALOMIA DIEGO PATRICIO E 80 40 2 

SALINAS CASTRO MANUEL ANTONIO fe” 180 40 2 

SANCHEZ LOPEZ ESTELA GRIMANESA 0% 80 40 2 

SANCHEZ LOPEZ WILLIAM HORACIO ¿rr [80 40 2 

SANCHEZ MORALES ANGEL ISAÍAS 104 80 40 2 

SANCHEZ ZUÑIGA MILTON ALBERTO "¿23 [80 40 2 

SANCHEZ ZUÑIGA NELSON ADAN ió 2 80 40 2 

SOLORZANO GUALPA JORGE ANIBAL 15% 80 40 2 

SOLORZANO GUALPA JUAN FRANCISCO ¡to [80 40 2 

TAPIA TORRES ALBARO AUGUSTO ¿o j [80 40 2     

26 Jou) 
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TAPIA VALLE MARIO RODRIGO ne 80 1 40 2 

TERAN MOROCHO NUVIA CLAUDIA TS / | 40 2 

TRAVEZ OSORIO JORGE WASHINGTON — ])4 40 2 

URIARTE GARCIA VICTOR MARCELO les / e 40 2 

URIBE JEREZ GUILLERMO ANIBAL j(g / / 80 40 2 

VACA ALBAN VIVTOR MANUIEL 149 / / 80 40 2 

VALENCIA VILLAFUERTE ELADIO ¡tg / 80 40 2 

VARGAS MAYORGA FRANKLIN 019 l 80 40 2 

[VARGAS SÁNCHEZ AUGUSTO JOSE | o) 80 40 2 

[VARGAS VARGAS HERIBERTO F. 121] 80 40 2 

VEINTIMILLA REDROVAN CESAR  (Z4 80 40 2 

VERDEZOTO CARDENAS SEGUNDO ¿23 80 40 2 

VILLAGOMEZ SARZOSA LUIS ETS 80 40 2 

VILLEGAS LUNA JACINTO REINALDO [2 Y 80 40 2 

VIRACOCHA VILCA FAUSTO RODRIGO |i¿+  l80 40 2 

ZAPATA GALEAS SEGUNDO. MIGUEL 127. [80 40 2 

OT 
TOTAL | 120004 (6000 e“ B0w 

i L£OVO 

| 4b bu 0 

El cincuenta por ciento del capital pagado se encuentra depositado en la cuenta especial 

de integración del capital en el Banco Internacional, conforme consta del certificado 

bancario que se agrega como habilitante a la presente escritura y el saldo se pagará, en 

el plazo señalado por la ley.- ARTICULO SEXTO: TITULOS .- Las acciones constarán 

de títulos que se extenderán de libros talonarios correlativamente numerados, podrán 

extenderse títulos que representen una O mas acciones numeradas sucesivamente.- 

ARTICULO SÉPTIMO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La compañía considera A 
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propietario de las acciones, a quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas.- Cuando existan varios propietarios, responderán solidariamente frente a la 

sociedad de las obligaciones que se dividen de la condición de accionista.- ARTICULO 

OCTAVO: DERECHO DE PREFERENCIA.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital, en proporción al número de acciones 

* inscritas en el libro de acciones y accionistas de la compañía, siempre que no estuvieren 

en mora en el pago de su valor.- ARTICULO NOVENO. TRANSFERENCIA.- Las 

acciones son transferibles por acto entre vivos y por herencia. Toda transferencia de 

dominio de acciones deberá suscribirse en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía para que surta los efectos legales; y, si una misma acción tuviera varios 

copropietarios deberán nombrar un apoderado administrador común para que les 

represente, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria frente a la compañía, por las 

obligaciones emanadas de su calidad de accionista.- CAPITULO 5H.- DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y  FISCALIZACIÓN.- 

ARTICULO DECIMO: La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente , el Gerente General y 

fiscalizada por un comisario Principal y un suplente.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía, en 

consecuencia podrá conocer y resolver todo lo relativo a los negocios sociales y tomar 

las decisiones que juzgare convenientes para la sociedad , siendo sus resoluciones 

obligatorias para todos los accionistas, salvo el derecho de oposición en los casos y 

formas determinadas en la ley.- Las Juntas Generales de accionistas podrán ser 

ordinarias o extraordinarias.- Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para dar cumplimiento a la dispuesto en el Art. 234 de la Ley de Compañías 

y para considerar cualquier otro punto señalado en la convocatoria. Las Juntas 

Generales Extraordinarias, se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar 
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realizadas, por el Presidente y el Gerente General dla compañía por iniciativa propia 

o a petición del accionista o grupo de accionistas qye represente por lo menos el veinte 

aurro EcuADoR' “co por ciento del capital social , convocatorfa/que se realizará por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación del dfificilio de la compañía, observando lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y sel de la Ley de Compañía y el Reglamento 

sobre Juntas Generales expedido por la Supefintendencia de Compañías. El Comisario 

será especial e individualmente convocado mediante comunicación  escrita.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAfS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante 

lo dispuesto en el artículo anterior las juhtas generales se entenderán convocadas y 

quedarán validamente constituidas en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán] suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración| de la junta, conforme señala el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Cdmpañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DEL QUÓRUM.- Para que las juntas genprales, sean ordinarias o extraordinarias, se 

constituya en primera convocatoria, habrá de concurrir a ella, por lo menos el cincuenta 

y uno por ciento del capital pagado. Enl segunda convocatoria, se reunirá con el 

número de accionistas presentes, circunstancia que se expresará en la convocatoria que 

se haga, convocatoria que no podrá demorar más de treinta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera convocatoria, ni modificarse el objeto de la junta, conforme 

señala el Articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías. Las resoluciones 

de junta general se tomarán por mayoría de votos del capital social pagado concurrente 

a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA REPRESENTACIÓN.- Los accionistas, 

podrán hacerse representar en las juntas generales por otros accionistas o terceros, 

mediante carta o poder notarial. No podrán ser representantes de los accionistas, los 
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administradores de la compañía, los comisarios, ni las demás personas, señaladas en el 

Art. 18 del Reglamento sobre Juntas Generales a no ser que sean sus representantes 

legales.- ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.-Son atribuciones de la Junta General a) Designar a los miembros del 

Directorio, al Presidente , al Gerente General y al comisario Principal y Suplente de la 

Compañía. b) acordar en cualquier tiempo y por causas justificadas la remoción de los 

miembros del Directorio, administradores de la compañía y de los comisarios. c) 

Conocer y examinar, las cuentas, balances, e informes del Presidente, Gerente General 

y Comisario de la Compañía y dictar las resoluciones y recomendaciones 

correspondientes. d)Resolver acerca de distribución de utilidades, reservas y beneficios 

sociales. e) Interpretar el presente estatuto. f ) Dictar los reglamentos que creyere 

conveniente para la buena marcha de la compañía. g ) Resolver sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañía. h) Acordar sobre el aumento o 

disminución del capital social, prórroga de plazo de la compañía o su disolución 

anticipada y cualquier reforma del estatuto social. i) Autorizar al Presidente y al 

Gerente general de la Compañía la compra, venta, y constitución de cualquier 

gravamen sobre los bienes de la compañía y en fín la celebración de cualquier acto o 

contrato que tenga la calidad de escritura pública, para el cumplimiento del objeto social 

de la compañía. j) Resolver sobre el establecimiento de agencias o sucursales de la 

compañía. k) decidir sobre cualquier asunto, cuya resolución no este otorgado a otro 

órgano de la compañía. L) Ejercer todas las atribuciones que señala la ley para la junta 

general.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DE LAS ACTAS.- Las actas de las juntas 

generales serán asentadas, en el libro que se lleve para el efecto, escritas en el anverso y 

reverso, filiadas, con numeración continua y sucesiva, rubricadas una por una por el 

presidente y secretario; de cada junta se formará un expediente, de acuerdo con el 

Reglamento sobre Juntas Generales expedido por la superintendencias de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio de estará 

integrado por nueve miembros, por el Presidente de la compañía que será el miembro 
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con sus respectivos suplentes , en caso de faltA/ o. ausencia del principal, se 
NOTARIA 16” 

principalizará automáticamente su suplente con l//simple comunicación del principal o 

de los administradores de la compañía. Los miembros del Directorio, durarán dos años 

en sus funciones y podrán ser reelegidos Mdefinidamente.- EL Directorio estará 
QUITO -ECUADOR 

Presidido por el Presidente de la compañía y n caso de ausencia será reemplazado, por 

uno de sus miembros que designen los asistegtes, Actuará como secretario el Gerente 

General y en caso de ausencia se designará un Secretario Ad-Hoc., quién llevará las 

actas de cada reunión. El Directorio se reunirá por lo menos una vez cada treinta días 

en cualquier lugar del país previa convocatoria del Presidente, mediante comunicación 

escrita con cargo de recepción con tres días de anticipación por lo menos a la fecha 

fijada. Sin embargo de lo estipulado anteriormente pueden solicitar la convocatoria a 

sesión del Directorio a petición de tres de sus miembros. Principales dirigidas a los 

administradores de la compañía, El Direclorio podrá reunirse validamente sin previa 

convocatoria previa si estuviesen presentes todos sus miembros. Habrá quórum para 

las reuniones del Directorio con la asisterites de por lo menos cinco de sus miembros 

con derecho a voto.- ARTICULO DEGIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL: 

DIRECTORIO.- Al Directorio legalmente constituido, le corresponde.- a) Vigilar y 

controlar que se cumplan con todas las disposiciones, legales, estatutarias y resoluciones 

de junta general de accionistas; b).- Fijarlla política general de la compañía;  c) 

Autorizar a los administradores de la compañía el nombramiento o contratación de los 

principales ejecutivos de la compañía, así como la remoción de sus cargos, salvo el 

caso de los funcionarios designados por lo junta general de accionistas; y, Desempeñar 

cualquier otra función que por ley y los estatutos no estén circunscrita a otros órganos 

administrativos de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO DEL PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO.-Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la compañía 

' y en caso de ausencia lo reemplazará el Gerente General y actuará como Secretario de la 

junta el Gerente General y en caso de ausencia se nombrará un secretario Ad-hoc.- 
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ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente de la 

compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas, puede a no ser accionista 

de la compañía, durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- a) 

Convocar y presidir la Junta General de Accionistas . b)Reemplazar al Gerente General 

con todos sus atribuciones en caso de falta o ausencia, ejerciendo en este caso la 

representación legal de la compañía. c) Presentar a la junta general el informe de 

actividades. d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones y 

apertura y giro de cuentas corrientes y otras obligaciones. e)Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General, las escrituras públicas de aumento o disminución del capital 

social, de reforma de estatutos, de compra, de venta o hipoteca de inmuebles y en 

general cualquier otro acto o contrato que requiera de la solemnidad de escritura 

pública y que se halle fuera del giro ordinario de los negocios sociales. f) Ejercer todas 

las demás atribuciones señaladas en la ley y en los presentes estatutos.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 

compañía será nombrado, por la Junta General de Accionistas, puede o no ser accionista 

de la compañía y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- 

Sus atribuciones son: a) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía. b)suscribir conjuntamente con el presidente los títulos acciones y apertura y 

giro de cuentas corrientes y otras obligaciones. c)Presentar a la junta general ordinaria 

una memoria razonada de la situación económica de la compañía acompañada del 

balance del estado de pérdidas y ganancias. d) Suscribir conjuntamente con el 

presidente toda escritura pública de la compañía. f) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la compañía orientada a la 

consecución de su objeto. g) Actuar de Secretario en las juntas generales de accionistas 

y sesiones del directorio. h) Supervigilar la Contabilidad y mantener bajo su 

responsabilidad los libros, documentos y archivos de la compañía. i) Formular a la Junta 
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distribución de utilidades y la constitución de reservas. j) Facilitar al Comisario el 

     
    

     

  

    

    

    

   

«=== | estudio de los libros de contabilidad archivos y correspgndencia. k) Conjuntamente con 

E el presidente efectuar la designación y contratació empleados de la compañía, asi 

fijar sus remuneraciones, adquiriendo autorización del Directorio cuando se trate QUITO -ECUADOR O 

de los principales funcionarios. L) Ejercer y cAdmplir todas las atribuciones y deberes 

señalados en la ley y los estatutos.- CAPITULO HI.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 

COMPAÑIAS.- ARTICULO VIGÉSIMO QUÍNTO: DE LOS COMISARIOS.- La 

compañía tendrá un Comisario principal y un suplente, designados por la Junta General 

de Accionistas y durarán dos años en sus fungiones pudiendo ser reelegidos y pueden o 

no ser accionistas de la compañía] ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- [Corresponde al comisario vigilar las 

operaciones generales de la compañía, infprmar si los activos y pasivos son reales, 

revisar el balance general y demás documextos contables e informar a la junta general 

sobre estos asuntos, además corresponde ¿4l Comisario ejercer todos los derechos y 

cumplir con todas las obligaciones que estaplece la ley de Compañías, particularmente 

las señaladas en el Art.279 de la ley de compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO : EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

corresponde al período comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- CAPITULO IV.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO  VIGÉSIMO OCTAVO- En caso de disolución y 

liquidación de la compañía, asumirá las funciones de liquidador la persona o personas 

de la junta general designe, señalándoles sus atribuciones y deberes.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- En todo aquello que no estuviere expresamente previsto en el 

presente estatuto, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO V.- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO: ARTICULO TRIGÉSIMO. .- Los permisos de 

operación que reciba la compañía para la prestación del servicio urbano de transporte 

público de pasajeros, serán autorizados por los competentes organismos de transito, 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 ÉDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades , variación de servicio y mas actividades de transito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo el informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- Si por efectos de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los accionistas fundadores, en el acto constitutivo, designan los señores IVAN. - 

MARCELO PALLAROSO ALVAREZ y FRANKLIN GILBERTO CHAVEZ 

ANGULO para que realicen todos los tramites para la legal constitución de la compañía, 

autorizándoles para que contraten un profesional del Derecho para el efecto.- Usted, 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el doctor 

Aníbal Borja Pérez, profesional con matrícula número tres ocho nueve cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal .- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, estos 

se afirman y ratifican en su total contenido y para constancia firman conmigo en unidad 
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ce. TEA YH -S , 

e 

  

   

     

LEONARDO CHUNGANDRO ESPIN 
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hard, FRANCO BOLIVAR IMAZ SÁNCHEZ HUGO ERNESTO ESPIN LAGOS 

cc. 4 OAFGOSTZ- A CC. ABO0120578-4 

Ba 
, a : 

GILBERTO GAIBOR ABRIL CESAR RUBEN GONZALEZ 

CC. OBOOZROOSb 8 cc. 0300 22. 2P9-9 

A. 

d 
ILLERM AL GREFA 

“ OBOOSS FIL 

14 
ANGEL AUGUSTO GUERRERO 

cc. (HToOcd(JorSs / ec. 12982 7006922 
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MARCO A MONTOYA JOSE VICENTE GUNCA Y LEON 
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Imprinu 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7064453 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: BORJA PEREZ ANIBAL DUBERLY 

Fecha de Reservación: 08/09/2005 09:13:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE , o. 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA . 

7049441 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMETRO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO TRANSMETRO S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/12/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NOTARIA DECIMO SEXT. | : A DE QUITO - pentormidad con lo dispuesto en el art. 18 de a Ley Notarial doy fé y CERTIFICO.. . 

te 

. 
presente es pel nocopia del documento original fué p O y devuelto al ¡ 

7 = 

Md : 
    
    ENSOTARIO 

z. DR GONZALO HERA 
Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 
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3H BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO . 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibida en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

400102821 abierta el 13 de Septiembre del 2005 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO TRAN TRO S.A. 

DE CAPITAL N? 
  

  

  

que se denominará la 

cantidad de SEIS MIL DOLARES 1 

1, , que ha sido 

Y 

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     

    

CHAVEZ ANGULO FRANKLIN GILBERTO 40 

PALLAROZO ALVAREZ MARCELO IVAN 40 

ACOSTA MEJIA CARLOS RAUL : 40 

ACURIO ACURIO JOSE AUGUSTO 40 

AIMACAÑA VILCA LUZ AMERICA 40 

ALDAZ BARREIRO RUBEN DARIO 40 

ALVAREZ RODRIGUEZ OLGA MARINA 40 / 

RESTO SOCIOS ADJUNTO LISTADO 2720 / 

El depósito será entregado a los Administiadores que sean designados por esa   Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso. haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constityida y previa entrega de una copia 
certificada de las nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su Inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sila referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sed el caso, la autorización otorgada 
paraelcfecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establegida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Imegración de Capital, siempre y cuando se manteng: 

1 díaso más. :     

  

     
BANCO INTERNACIO 

nen Inter o 

a 

- eo: Marforo iva 
Lugar y Fecha de emisión o cnc Ccama mea manarnenóon LARA DA e 

Firma Autorizada 

       
Form 781-3217 R 

 



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

        

NOMBRE CAPITAL CAPITAL INUMERO 

SUSCRITO PAGADO ¡ACCIONES 

ACOSTA MEJIA CARLOS RAUL 3 40 2 

ACURIO ACURIO JOSE AUGUSTO 3 40 2 

'AIMACANA VILCA LUZ AMERICA 20 40 2 

ALDAZ BARREIRO RUBEN DARIO 20 40 2 

ALVAREZ RODRIGUEZ OLGA MARINA 30 40 2 

ALVAREZ RODRIGUEZ SEGUNDO R. 20; 40 2 

ALVAREZ URGILES MANUEL E 40 2 

AMENDANO ZAMBRANO MARIA SILVIA 5 40 Z 

ANCHATUNA AREQUIPA LUIS ALBERTO 3 40 e 

¡ARGUELLO MONAR TELMO TARQUINO a 40 "2 

AVEMANAY PAUCAR PEDRO DD 40 NS 

BATALLAS LUIS GONZALO 20 40 “2 

BENALCAZAR RAMOS LUIS OSWALDO so, 40 . 2 

BERMEO ROA WILMAN LEONARDO E ! AD 2 

BRAVO CHAVEZ MERCEDES TERESA 1601 / 30 4 

BUITRON PROANO JORGE GEOVANNY 50 40 .2 

BURGOS BENDON LUIS ALFREDO 50 40 2 

CADENA CRUZ JUAN HORACIO 20 40 Z 

CAIZA CAIZA JOSELITO ISMAEL 50 40 Z 

CAJAS TAIPE HECTOR EFRAIN 20 40: A 

CALALA ROCHA GUIDO MANUEL 20 40; 2 

CALDERON PENARRETA BOLIVAR 501. 40 Z 

CAPELO VELASGUEZ JOSE FELIX 50 40 2 

CARRANZA TORRES JOSE LUIS 1540 920 46 

CARRILLO NOBOA VICENTE FERNANDO 30 40 2 

CARRILLO NOBOA YADIRA ELIZABETH 8 40 2 

CHANCAY CASTRO URVANO I[SAURO 30 401 A 

CHANGOLUIZA CEVALLOS PEDRO 20 40 2 

CHANGOLUIZA PAREDES JORGE A 40 2 

CHAVEZ ANGULO FRANKLIN GILBERTO E 40 Z 

CHUNGANDRO ESPIN ERIBERTO 20 40 2 

CHUNGANDRO ESPIN LEONARDO 20 40 4 

COBEÑA VILLAFUERTE RAMON 8 40 2     
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CORDERO LOPEZ VICTOR LORENZO sn 40 2 
CORDOVA JACOME MABEL ALEXANDRA 80 40 2 
CORDOVA VARGAS IVAN PATRICIO 50 0 2 
CORNEJO CEDEÑO OVIDIO ANTONIO A “0 40 2 
CORONEL DELGADO BÉLGICA BEATRIZ // 80 40 2 
CORONEL LUZURIAGA EDGAR IVÁN 1/80 40 2 
DELGADO POLIGUA LIDER GEOVALDO 7] s0 40 2 
DIAZ SÁNCHEZ FRANCO BOLIVAR dl 8 4 2 
ESPÍN LAGOS HUGO ERNESTO IP! 80 40 2 
GAIBOR ABRIL GILBERTO yl sn 40 2 
GONZALEZ VINTIMILLA CESAR RUBEN Í 80 40 2 
GREFA VILLAFUERTE GUILLERMO A] 80 4 2 
GUAMAN GUERRA GUSTAVO ME 80 40 2 
GUAMAN GUERRA WASHINGTON / s0 40 2 
GUERRERO MONTOYA ANGEL l 80  . 40 2 
GUERRERO MONTOYA MARCO | 50 40 2 
GUNCAY LEON VICENTE 80 40 2 
GUTIERREZ CADMEN WIDMARK 30 40 2 
HURTADO HINOJOZA ANGEL MARIA | 80 40 2 
INTRIAGO GILER RAUL FEDERICO | 80 40 2 
JEREZ ACOSTA PEDRO ARNULFO E 40 2 
LALANGUI JIMENEZ JOSE PAUL 0 40 2 
LANDAZURI CLAUDIO PASTOR 3 40 2 
LEON GONZALEZ CELIO AMADOR 0 40 2 
LIGER ALVAREZ SEGUNDO MARCELO 0 40 Z 
LOZADA TAPIA EDWIN ANTONIO 8 40 2 
LOZADA TAPIA GIOVANNI ELIAS s0 40 2 
LOZADA TAPIA HECTOR GUSTAVO 50 40 2 
LOZADA TAPIA NELSON ARTURO 50 40 2 
MAYORGA ARCOS JAIME OSWALDO 80 40 2 
MIRANDA SERRANO LUIS ALBERTO SD 40 2 
MONTERO ESTRADA WILLIAM | 50 40 2 
MONTERO GALLO JOSE IGNACIO SD 40 2 
MONTERO PINOS FREDDY DAVID eb 40 2 
MOREIRA CHAVEZ WILSON Í sol 40 2 
MOREIRA CUSME JOSE VICENTE y 20 4 2 
MOREIRA SÁNCHEZ BOLIVAR Ñ 80 40 Z 
MORENO PAREDES BYRON ERNESTO | S0 40 2 
MORENO PAREDES CLAUDIO RAMIRO 20 40 2 
MORENO YÁNEZ CESAR ARTURO 20 40 2 
MORETA AYALA LEONIDAS NAPOLEÓN 3 40 2 
MOROCHO CHECA VICENTE El 40 2 
OCAMPO MEJIA CESAR AMABLE so 40 2 
ORNA YAULEMA ANGEL ANIBAL S0 40 2            
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 40 

  

PALLAROZO ALVAREZ MARCELO IVÁN E 40 
  

PAREDES ARROYO JOSE LUIS 40 
  

PEREZ LLOMAS JOSE MARIA 

y
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E
 

40 O 

  

PILAMUNGA BARAHONA PEDRO PABLO 40 [a
 

  

PINTO AYALA LUIS RUBEN co
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] 40 

  

PORRAS MEDINA DUVAL FAURICIO pa
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PROANO CARRERA LUCAS 50D 40 
  

PUGA JEREZ DAVID 50; 40 
  

PULLUPAX] CHICAIZA FAUSTO HERNAN El0 40 
  

PULLUPAX] CHICAIZA SEGUNDO 5D 40 
  

PURUNCAJAS MENDOZA ABDÓN 20 40 
  

QUEVEDO RENGEL VICENTE ea
 ÁD 

  

QUISHPE ORTIZ MANUEL JESUS Ea
 40 
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RIVADENEIRA MENDOZA WILSON ¡VAN 
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RUIZ LESCANO EDGAR ASDRUBAL Su á0 oe 

RUIZ LESCANO CARLOS MEDARDO 50 40 a 

SABANDO DIAZ ANGEL ARNALDO 20 40 , 

SALAZAR ALOMIA DIEGO PATRICIO 20 40 

SALINAS CASTRO MANUEL ANTONIO 09 40 ¿ 

SANCHEZ LOPEZ ESTELA GRIMANESA 50 40 É 

SANCHEZ LOPEZ WILLIAM HORACIC 30 40 Z 
SANCHEZ MORALES ANGEL ISAÍAS 20 40 Z 

SANCHEZ ZUNIGA MILTON ALBERTO Z 40 ¿ 

SANCHEZ ZUNIGA NELSON ADAN 50 4D 2 

¡SOLORZANO GUALPA JORGE ANIBAL Sa 40 2 

SOLORZANO GUALPA JUAN FRANCISCO 20 án É 

TAPIA TORRES ALBARO AUGUSTO so 40 2 

TAPIA VALLE MARIO RODRIGO 50 40 É 

TERAN MOROCHO NUVYIA CLAUDIA 50 4D 2 

TRAYEZ OSORIO JORGE WASHINGTON SO AQ Z 

URIARTE GARCIA VICTOR MARCELO So 40 ¿ 

URIBE JEREZ GUILLERMO ANIBAL HO 40 ¿ 

VACA ALBAN VIYTOR MANUJEL ca 40 ¿ 

VALENCIA YVILLAFUERTE ELADIO 20 40 Z 

VARGAS MAYORGA FRANKLIN SO AG ¿ 

VARGAS SANCHEZ AUGUSTO JOSE SO á0 ¿ 

NARGAS VARGAS HERIBERTO FE. id 40 Z 

AAA AAA A 
   



Ju040 

  

  

  

U
A
 
A
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

      
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ORTIZ LOZADA JOSE ARTURO 80 40 
PALLAROZO ALVAREZ MARCELO IVAN 20 40) 
PAREDES ARROYO JOSE LUIS 60 40 
PEREZ LLOMAS JOSE MARIA BO 40: 
PILAMUNGA BARAHONA PEDRO PABLO fe 40) 2 
PINTO AYALA LUIS RUBEN / En 40 2 
PORRAS MEDINA DUVAL FAURICIO / sn 40 2 
PROANO CARRERA LUCAS f sn 40 2 
PUGA JEREZ DAVID J] En 40 2 
PULLUPAXI CHICAIZA FAUSTO HERNAN Jf En 40 2 
PULLUPAX! CHICAIZA SEGUNDO / 30 40 2 
PURUNCAJAS MENDOZA ABDON / 80 40 2 
QUEVEDO RENGEL VICENTE | 80 40 2 
QUISHPE ORTIZ MANUEL JESUS ] s0 40 2 
RIVADENEIRA MENDOZA RODRIGO | £0 40 2 
¡RIVADENEIRA MENDOZA WILSON IVAN | so 40 2 
RIVERA CHANGO CARMEN ALICIA | 20 40 2 
RODRIGUEZ CARRIÓN SANTIAGO / $0 40 2 
RODRIGUEZ LUNA REINALDO HERNAN | 0 40 2 
ROSADO ZAMBRANO HEÍNER GEORGE 20 40 A 
RUANO TOLEDO MENTOR ROMEL 0 40 2 
RUIZ LESCANO EDGAR ASDRUBAL 80 40) 2 
RUIZ LESCANO CARLOS MEDARDO S 40 Z 
SABANDO DIAZ ANGEL ARNALDO E 40 2 
SALAZAR ALOMIA DIEGO PATRICIO so 4 Z 
SALINAS CASTRO MANUEL ANTONIO 50 4 2 
SANCHEZ LOPEZ ESTELA GRIMANESA S 40 Z 
SANCHEZ LOPEZ WILLIAM HORACIO 0 40 2 
SANCHEZ MORALES ANGEL ISAJAS $0 40 2 
SANCHEZ ZUNIGA MILTON ALBERTO 3 4 2 
SANCHEZ ZUNIGA NELSON ADAN A 50 40 2 
SOLORZANO GUALPA JORGE ANIBAL | 50 40 2 
SOLORZANO GUALPA JUAN FRANCISCO | 80 40 2 
TAPIA TORRES ALBARO AUGUSTO | 0 40 2 
TAPIA VALLE MARIO RODRIGO | sn 40 2 
TERAN MOROCHO NUVIA CLAUDIA 50 40) 2 
TRAVEZ OSORIO JORGE WASHINGTON $0 4D 2 
URIARTE GARCÍA VICTOR MARCELO En 4 2 
URIBE JEREZ GUILLERMO ANIBAL S0 4 2 
VACA ALBAN VIVTOR MANUIEL 80 40 z 
VALENCIA VILLAFUERTE ELADIO nl 40 2 
VARGAS MAYORGA FRANKLIN Ez 40 2 
VARGAS SANCHEZ AUGUSTO JOSE s0 40 2 
VARGAS VARGAS HERIBERTO F. 80 40 2   
 



  

     

  

=ÉARE== CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

5d Y TRANSPORTE TERRESTRE 

oficio 1988 - CAJ-05-CNTTT 

Quo. 05 SEP 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio de 31 de agosto del 2.005, en el cual solicitan se realice la 

transformación. de Cooperativa de Transporte Urbano “27 DE AGOSTO” a 

Compañía de Transporte Urbano denominada “TRANSMETRO S.A.”. 

Una vez revisada y analizada la documentación de la Compañía, este Organismo . .. 

concluye que no existe ninguna reforma concerniente a tránsito y tra 

terrestres a la que deba avocar conocimiento el Consejo Nacional de Tr 

Transporte Terrestre, por lo tanto se autoriza para que continúe con e Erámi e 

correspondiente, al interior de vuestra Institución. 

    

  

   

     
z 

NS, 
Ny, 

07 
Atentamente 

   SM/FR 

Ing. 7153- 31-08-05 

ELAB: 01-09-05 

  

  

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 -— QUITO ECUADOR 

http://www.cnttt.gov.ec 
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Le OTORGO ante mu, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA — CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito a 30 de septiembre del 2005 - CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DETRANSPORTE UEBANO TRANSMETRO 8. A. 

    
DE. GONZALO ROMS 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

NCTARIA 16 

, Á 
. LáÓ 

Dr. Gonzalo 
es Román Chacón 
- (Quito - Ecuador



  

NOTARIA 16” 

e. 
110 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 0042 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
RAZON. -NOTARÍA DECIMO SEXTA DEL CAN'TON 

QUITO. Ucon ==tu Tetas Y alo marten de la 

na
 

e mstríz de la Escritura de CONSTITUCION 

COMPANIA LE TRANSPORTE IPEANCÓ 

S.A... Celebrada ante mi. con techa diez Y 

seíaz de septiembre del año doz mil  cinon. 

tome nota de la APROBACIÓN de la CONSTITOCION 

DE Le£ TOMPANTA, mediante resolución No 025 

o an . - . 
GA emitida pur 221 Pe, Eduardo Gueman 

3 
La 

GQuito a    

  

HETARUA 44 
y PA pt 

ag: 

có la 

  

   
   
Dr orale 

Broto Ub 
Gaulio- Po 

      

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 05. Q.1J.4257 del Director del Departamento 
Jurídico de Compañías, Dr. Eduardo Guzmán Rueda de 
fecha 19 de Octubre del 2005, mediante la cual se aprueba 
la Escrit itura Pública de «Constr ución de la Compañía         

    
   

        

Registro de 

39, Repe 
Archivada . 
inscrita la 
Colorados 
REGIS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. -05. 29768 

Quito, — 22 NOV2005 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO 
TRANSMETRO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

IGAC 
AZ 

—] 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO 

 


